
 

Carrera 15 No 4-38 Algarra II Zipaquirá (Cund).   
Tel:6018510233 – 3245627155.  

e-mail: favillam1sas@hotmail.com 

 

Señora: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE (Cund.)  
E.                             S.                             D. 
 
  
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL. 
DE:  BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
CONTRA: CARLOS STEIN FAJARDO NAVARRO. 
Nº : 2018-00209 
 
 
 
 
En mi condición de apoderada de la entidad demandante dentro del proceso en 
referencia y de conformidad con el artículo 444, numerales 1 y 4 del C.G.P, me 
permito aportar avalúo comercial del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 051-128336, proporcionado por la entidad demandante, por valor 
de $ 109.100.000,oo. 
 
Por lo anterior, solicito comedidamente a la Señora Juez, se proceda a la aprobación 
del avaluó comercial y fijar fecha para la práctica del remate.  
 
 
De la Señora Juez, atentamente. 

 

FANNY ESTHER VILLAMIL RODRIGUEZ 
C.C. No. 23.854.516 de Paipa 
T.P. No. 45.894 del C.S. de la J.  
 



 

Bogotá, 26 de JULIO 2023. 
 
      
 
 

CONCEPTO DE VALOR COMERCIAL 
 
 
 

Identificación Titulares  79408025 
   CARLOS STEIN FAJARDO NAVARRO  

  
Dirección:                             
Certificado de tradición y libertad:      KR 10 7B 51 BL 11 AP 204 
Fachada: KR 10 4B – 51 BQ 11  
 
CONJUNTO BALCONES DE SAN JOSE ET 2. 
 
Barrio: SAN MARTIN – SIBATE, CUNDINAMARCA 

 
 
En relación con su solicitud, me permito emitir el concepto del posible valor comercial del inmueble 
de la referencia, según inspección efectuada al sector (No fue posible ingresar al inmueble (no se 
encontraba nadie dentro del predio)) y documentos suministrados. 
 
 

MATRÍCULA INMOBILIARIA:  051-128336 
 

PH 

  ÁREA M2 VALOR M2 VALOR TOTAL 

ÁREA 
PRIVADA 

54,55 $ 2.000.000 $ 109.100.000 

    AVALÚO $ 109.100.000 

                       (Ciento Nueve Millones Cien Mil Pesos M/Cte.) 
 
 
Este valor corresponde a un inmueble en condiciones normales de uso y deterioro de acuerdo a su 
tiempo de construcción, sujeto a condiciones propias de mercado y las condiciones observadas en 
el sector; razón por la cual este concepto debe tomarse únicamente como valor de referencia 
aproximado. VIS. 
 
La propiedad presenta en Fachada una nomenclatura diferente a la encontrada en el certificado de 
tradición y escritura, sin embargo, el predio si corresponde de acuerdo a lo verificado en las bases 
catastrales. 
 
 
Estrato  
El sector se encuentra dentro del estrato socioeconómico E: 2. 
 
Fuentes de áreas utilizadas 
Área privada: Consulta Certificado de Tradición y Libertad con número de matrícula 051-128336 
impreso el 26 de Julio de 2023. Escritura 3098 del 14 de Octubre de 2011 por la notaria segunda de 
Soacha.  
 



 

Normatividad vigente: 
 
El predio objeto de estudio no se encuentra en zona de amenaza. 

 
Nota: Por tratarse de un inmueble sometido al régimen de propiedad horizontal, no se documentan 
los ítems correspondientes a la volumetría y aprovechamiento urbanístico, en términos de índices 
de construcción, índices de ocupación, aislamientos y otros. 
 

 
Observaciones sector (tipología, entorno, condiciones de seguridad, urbanismo, valorización, 
comercialización). 
 
El sector está consolidado en conjuntos de carácter multifamiliar, de cinco pisos de altura, cuenta 
con buenas vías de acceso y servicios públicos, sobre las vías principales se encuentran locales 
comerciales de tipo vecinal y varias zonas verdes. Se destacan algunos sitios de interés en el sector: 
Campo deportivo Estocolmo, teatro municipal de Sibaté, centro de salud de Sibaté. 
 

Condiciones de seguridad: aparentemente normales. 
Valorización: Media 
Comercialización: Media de 12-24 meses. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

           
Atentamente, 
 
 
 

 
IVANHOE ARTURO ADARVE GÓMEZ 
ADARVE E HIJOS SAS 
CC HACIENDA SANTA BARBARA OF D-414 
6120300 
RAA #AVAL-19239752 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexos 
 
Registro Fotográfico (Nomenclatura, fachada, entorno) 
 
 

 
FACHADA 

 
 

  
NOMENCLATURA 

 

  
ENTORNO 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
SERVICIOS 

 
 
 
 
 

PLANO DE LOCALIZACIÓN 
 

 
Memorias de Cálculo 



 

 

 
 
 



FECHA 
REALIZACION

OBJETO DIRECCION INMUEBLE JUZGADO CIUDAD RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO APODERADO

1/09/2017 AVALÚO DIAGONAL 36 N° 28-86, CASA 403 SOACHA BCS  SANDRA PATRICA GARAY PICO 
16/08/2018 AVALÚO TV 37  24 - 50, Apartamento 6051, Torre 13.SOACHA BCS ANA DELIA VIDALES BOCANEGRA

7/12/2018 AVALÚO CALLE 10 NUMERO 26-303 ANTES 26-01 HONDA BCS RICARDO USECHE BONILLA 

X

X

X

X

R.A.A. No.  #AVAL-19239752

CORREO ELECTRONICO: adarveavaluos@gmail.com

2. IMPUESTO PREDIAL

TELEFONOS: 6120300

3. ACTA DILIGENCIA DE SECUESTRO

5. OTROS   (CUAL)

REGISTRO S.I.C.  No.                                R.N.A 326 FEDELONJAS

MIEMBRO LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE: BOGOTÁ

DIRECCION: CL 114 6 A 92 OF D-414

MATRICULA PROFESIONAL No.26141 MATRICULA DE ECONOMISTA

NOMBRE: IVANHOE ARTURO ADARVE GOMEZ

R.N.A. No. 326

 DESIGNACION EN  PROCESOS ANTERIORES O EN CURSO POR LA MISMA PARTE EN LOS ULTIMOS 4 AÑOS

DECLARACIONES Y/O MANIFESTACIONES

1. DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE EL DICTAMEN QUE AVALO CON MI FIRMA ES INDEPENDIENTE, SE AJUSTA A LA VERDAD Y CORRESPONDE EN MI LEAL SABER Y ENTENDER A LAS
CONDICIONES ESPECIFICAS DEL INMUEBLE 

2. LOS METODOS APLICADOS APLICADOS A FIN DE OBTENER EL VALOR DEL BIEN, SON LOS MISMOS QUE HE UTILIZADO EN DICTAMENENES ANTERIORES DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 620 DE
2008 DEL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI Y DEMAS NORMAS QUE RIGEN LA MATERIA

CIUDAD: BOGOTÁ D-C

FIRMA: ADARVE E HIJOS LTDA

CEDULA: 19239752

DOCUMENTOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME

1. CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD

4. ESCRITURA PUBLICA   NO. 3098 DEL 14-10-2011 NOTARIA SEGUNDA DE SOACHA



  

  

  

  

PIN de Validación: a9840a19 https://www.raa.org.co 

 

 

Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) IVAN HOE ARTURO ADARVE GÓMEZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 19239752, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 16 de Enero de 2017 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-19239752.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) IVAN HOE ARTURO ADARVE GÓMEZ se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  16 Ene 2017     Régimen de Transición   

        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

  Edificaciones de Conservación arquitectónica, monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  21 Abr 2023     Régimen Académico   

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Avances de obras, incluye todos los inmuebles que no clasifiquen dentro de los numerales anteriores,
centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  21 Abr 2023     Régimen Académico   
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Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Urbanos con el
Código URB-0185, vigente desde el 01 de Agosto de 2015 hasta el 31 de Julio de 2023, inscrito en el
Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro.

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Rurales con el
Código RUR-0439, vigente desde el 01 de Abril de 2017 hasta el 31 de Agosto de 2019, inscrito en el
Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro.

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Especiales con
el Código ESP-0006, vigente desde el 01 de Abril de 2017 hasta el 30 de Abril de 2021, inscrito en el Registro
Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: CL 114 6 A - 92 OF.D414
Teléfono: 3153324284
Correo Electrónico: adarveivan@gmail.com

Experiencia verificada: 

-LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE BOGOTÁ - AVALÚOS URBANOS Y RURALES - 2013 Y 2016.
Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral Por Competencias en Auxiliar de Avalúos y Liquidación - Corporación Técnica y Empresarial Kaizen
Economista-La Pontificia Universidad Javeriana.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) IVAN HOE ARTURO ADARVE GÓMEZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 19239752.
El(la) señor(a) IVAN HOE ARTURO ADARVE GÓMEZ se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.
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PIN DE VALIDACIÓN

a9840a19

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los un (01) días del mes de Julio del 2023 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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Nunca contesto el mensaje el secuetre 
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